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Calarcá Quindío, cinco de septiembre de dos mil veintidós 

Rdo. N° 631304003002-2019-00339-00 

Int. 1547 

 

En atención a la solicitud que precede suscrita por la codemandada 
MARIA STELLA BLANDON NIETO, dentro de este proceso EJECUTIVO 
adelantado en su contra y otros, por el CONDOMINIO CAMPESTRE EL 
BOSQUE, y como quiera que mediante auto de fecha diecisiete (17) de 
junio de dos mil veinte (2020), se decretó la terminación del proceso por 
pago total de la obligación, al tiempo que se decretó el levantamiento de 
la medida de embargo que pesaba sobre el inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria 282-22577, se dispone librar nuevamente oficio 
dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
comunicándole el levantamiento de la medida. 
 

NOTIFIQUESE, 

 

LA JUEZ 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

 
Proyectó: dga 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 142 

DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
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